
 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA Comisión Académica 

del  Grado de Trabajo Social de la Universidad de Granada 
 

Celebrada el día 24  de FEBRERO de 2014. 

 

En la Facultad de Trabajo Social de Granada, Decanato, a las 13:30h. se reúne 

en sesión ordinaria la Comisión Académica del Grado, con el siguiente Orden del Día: 

 
1. Establecimiento de la fecha de entrega de los Trabajo Fin de Grado.  

2.- Criterios para la composición de las Comisiones Evaluadoras. 

 

Estando presentes los siguientes miembros: 

 

Vicedecana: Aranzazu Gallego Molinero 

Profesoras: Amalia Morales Villena, Ana Alcázar Campos y Judit Bembibre 

Serrano. 

P.A.S.: Begoña Baeza Palacios 

 

La  Vicedecana abre la sesión,   

 

Punto 1.- Se acuerda establecer como fecha de entrega del TFG definitivo, una 

vez ya corregido por los tutores, el 1 de junio para la convocatoria ordinaria y el 

1 de septiembre para la extraordinaria (para aquellos estudiantes que no hayan 

entregado su TFG en junio). 

Se depositarán en la Secretaría de la Facultad, 4 ejemplares impresos y un CD. 

 

Si bien, y a petición de la dirección del Departamento de Trabajo Social y 

Servicios Sociales, la Comisión Académica de Grado ha valorado que  a los 

estudiantes que se han incorporado de forma tardía a sus Centros de prácticas y 

necesiten más tiempo para la realización del TFG se les ofrezca la posibilidad, 

de presentarlo en las siguiente fechas: 
 

- 6 de junio, ver listas de estudiantes con incorporación desde el 15 de 

noviembre en adelante, 

- 10 de junio lista de estudiantes que se incorporaron desde el 17 de  

diciembre. 

 

FECHA DE DEFENSA: La fecha prevista para las defensas de los TFG es, la 

primera semana de julio para la convocatoria ordinaria y la tercera de septiembre 

para la extraordinaria. 

  



 

 

 

 

Punto 2.-  Con respecto a la composición de las comisiones evaluadoras, se decide que 

estén compuestas por un profesor/a tutor de TFG y dos que no hayan autorizado, 

alternando profesorado perteneciente a distintos departamentos, dentro de lo posible. 

 

Sin otros asuntos que tratar se cierra la sesión, siendo las 14,30h. del día de la 

fecha. 
Granada a 24 de febrero de 2014 

El Presidente de la Comisión     


